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S" fuicribo u e: 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
en la Ucdacciou casa de los Sres. MiSns UEr.aiso á 60 rs el símeslrs y SO el irimeítru pagiidos anticipados. Los anuncios se i i i s e r t a r i n 

i medio real linea para los suscritores, y un real linca para los que no io sean. 

/.os Secivlarios cuidarán de conservar los Uulelincs coleccionados ordenada-
menle para su enmadermeim <¡uc deberá veríjictirse cada alio. — El Goberni' 
dor, Pedro BUoes. 

Lmjo qut los Sres. Alcaldes IJ Secretarios reciban los números del fíolctin 
que corrcs/Hindan al díslrilo, dispimdrán que se fije m ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta al recibo dtl número siguiente. 

- • • P A R T K - O P í C K ! ; / 

rr .csiDixci.i t a . CONSEJO ue uitiumus. 

S. >1. la Ucina nuestra Señora 
(Q. D.' ü . ) y su augusta Iteal fa-
lúlia cenliai'ian en osla corle sin 
nnvedad en su importanle salud. 

3RCCI0N DE FOMENTO. 

llxposicion universal . 

' Nú.n. 178. 

' Secundando los deseos de la 
Comisión Hógia espaOola de la 
l'iltima exposioioh de Parid, da 
tener noticia exacta y la seguri
dad de que todos, los productos 
y objetos que á ella concurrieron 
y merecieron por su valor i t i -
trínseeo 6 de apreciación los gas
tos y molestiasde la devolución, 
lian llegado á poder de sus res
pectivos dueilos; he dispuesto 
advertir á los Sres. expositores 
¡le esta provincia, que hasta la 
fecha no han manifestado su de
seo1 de que se los devuelvan los 
que respectivamente exhibieron 
n i el destino que querían se les 
diese, ápesar de la invitación que 
íi ello se les hizo en mi circular 
de 2 do Octubre últ imo, y do los 
avisos que particular é ind iv i -
ilualmente se lian dirigido á ca
da •uno/ que presenten en este 
Gobierno las oportunas reclama-
cióries antes del 31 dol corriente, 
en la inteligencia de que pasado 
este dia se entenderá respeelo de 
los que no lo veriíiquen, quo por 
el escaso valor de los objetos que 
hayan presentado, d teniendo en 
cuenta las indicaciones quo se 
hacían por la Comisión en la co
municación que se insertd en mi 
eitada circular respecto de la dis
minución que en cantidad y va
lor han tenido necesariamente 

ûe sufrir niwelws de aquellos.. 

renuncian do hecho su acción á 
recobrarlos. 

León 14 do Mayo de 18G8. 

EL GOliElifsADOR, 
Pedro Eliees. 

SECCION DE FOMENTO.. 

NK0C11DO 1.'—COMEBCIO. 

CIKCULAB. 

Nú i - . 179. 

Estando terminantemente dis
puesto por él Gobierno de S. M. 
qiie desde el.'!." de Julio próximo 
no se usen otras pesas ó medidas 
para el tráfico y comercio, que 
las establecidas por el nuevo sis
tema mótrico decimal, me dirijo 
por la presente á\ los Sres. A l 
caldes da esta provincia para que 
adopten las disposiciones oportu
nas, á ün dé que puedan adqui
rir para aquella época, los em
pleantes, mercaderes, almace
nistas 6 cualquiera otra persona 
que tenga que comprar d vender, 
las colecciones necesarias para 
su uso ó tráfico; debiendo presen
tarlas para «u contrastacioii al 
Fiel-almotaeen de la provincia, 
según se dispuso para las pesas 
y medidas actuales, en circular 
de 8 de Abri l último, inserta en 
el Boletin núm. 42 correspondien
te al lunes 13 del mismo mes. 

León 12 de Mayo de 1868. 

EL GOBBUNADOR, 
Pedro Elices. 

MINAS. 
D. Pedro Mices, Gobernador de la 

p r o v i n c i a . . 

Hago saber: que por D. Benito 
líodriguez, vecino' de Cacabelos, 
residente en dicho punto, calle 
de Cima, n ú m . 27, de edad de 
47 años, profesión albéitar, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia nueve del mes 

de la techa á las once de su ma
ñana una solicitud do registro 
pidiendo una pertenencia de la 
mina de hierro l l a m a d a . ¿ a C;!-
malklad sita en término roalon-
go del pueblo do Lumoras, Ayun
tamiento de Candín al sitio de 
monte de dehesa de Carballal y 
linda al Naciente rió Cua, Po
niente tierras de v.irios particu
lares, Mediodía y, Norte monte 
de biozo del referido concejo, ha
ce la designación do la citada 
una pertenencia en l a forma si
guiente: so tendrá por punto do 
partida el de la calicata; desdo 
él se medirán en dirección recta 
200 metros en dirección M . f i 
jándose la 1." estaca; 100 metros 
al Naciente fijándose la 2.'; 100 
metros hácia Oriente fijándose la 
3.* y otros 100 metros hácia el 
Poniente fijándose la 4. ' estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presento solicitud, sin perjui
cio ilo tercero; lo que se anuncia 
por medio del presento para que 
en el término de sesenta días con
tados dosdo la fecha do esto edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los quo se 
consideraren con derecho al todo 
ó parto dol terreno solicitado, se
g ú n previene el artículo 24 d é l a 
ley do minería vigente. León 9 
de Mayo de 1808. 

EL GOBKRNADOIt, 
Pedro Ellees. 

Haciita del 16 de A b r i l . = N ú m . 107. 

CONSEJO DE ESTADO. 

ItlSAI, UECIIETO. 

Doíia Isabel I I , por la gracia 
do Dios y la Constitución de la 
Monarquía ospailola, Reina de las 
Espailas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en e l Conse
jo de Estado pende en primera y 

única insíancia, entre partes, de 
la una el Doctor D. Venancio 
Gutiérrez, en representación de 
1). Antonio Santos López, vecino 
de San Pedro do Valderaduey, 
provincia de León, demandante, 
y de la otrami Fiscal, en nombre 
de la Administración, demanda
da; sobre revocación de la líeal 
tírdon de 19 do Setiembre do 
1805, que declaró exceptuada de 
la desamortización, en concepto 
de rectoral, una huerta que 
ounstnntomonte ha disfrutado 
como tal el Párroco del indicado 
pueblo de Valderaduey: 

Visto: 
Visto el expediente guberna

tivo, dol cual resulta: 
Que vendida on 18G4, en unión 

con otras, á 1). Antonio Santos 
López, la finca de que se trata, 
no obstante haber solicitado con 
anterioridad y repetidamente su 
excepción D. Manuel Fernandez, 
Cura párroco dol mencionado 
pueblo, y probado de una ma
nera completa, en el expediente 
formado al efecto, quo la expre
sada linca habia sido siempre 
disfrutada por el Párroco gratui
tamente y en concepto de recto
ral , sin poseer ninguna otra con 
este carácter; de conformidad con. 
lo informado por la Asesoría ge
neral, con lo acordado por la 
Junta superior de Ventas y con 
lo propuesto por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos 
del Estado, se dictó la Keal dr-
den de 19 de Setiembre de 1865, 
por la cual se declaró la excep
ción solicitada, con arreglo á lo 
prevenido en el último convenio 
celebrado con la Santa Sede, y 
que la huerta en cuestión debía 
quedar exenta de la permuta
ción y continuar de propiedad 
do la Iglesia. 

Vista la demanda presentada 
en el Consejo de Estado por el 
Doctor D. Venancio Gutiérrez, 
en representación del comprador 
D. Antonio Santos López, con la 
pretcnsión de quo so revoque la 
precitada Real órden de lü de 
Setiembre de 1805 con las decla
raciones que se consideren proce-. 
dentes: 
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Visto el escrito do contesln-

cion de mi Fiscal, pidiendo la 
obsolucion do la demanda y la 
confirmación de la referida líeal 
orden: ' 

Vistos, el del Doctor Gutiér
rez, en la representación indica
da, en solicitud de que se le con
cediera permiso para replicar, y 
el auto de la Sección de lo Con
tencioso por el que se desestimó 
esta pretensión: ! 

Visto, la prueba propuesta por 
el Letrado representante de D . 
Antonio Santos López; el auto 
do la Sección de lo contencioso 
de 31 de Mayo úl t imo (1867), 
dando comisión al Juez de p r i 
mera instancia do Sahagun para 
que, con citación del Promotor 
fiscal de Hacienda pública y del 
Cura párroco do S. Pedro de Val-
der¿tduey, recibiera la información 
qua pretendía el demandante, so
lo en1 cuanto trataba de probar 
qüe D. Slanuei Fernandez" que 
desempeñaba aquel Curato, ha- ; 
bia llevado en arrendamiento con | 
otras Ancas de la rectoral el pra- ; 
do en cuestión, pagando en tal 
concepto á la nación la cantidad 
de 115 reales vellón, y en la 
casa rectoral de San Pedro de 
Valderaduey ba tenido y tiene 
para los usos y servicios d é l o s 
Piirrocos, sus liabítaciohes, un 
corral bástante desahogado y es-
pac oso, y además para el recreo 
y distracción otra parte de torre- • 
no cercada y unida á la misma, 
destinada ú jardín ó huerta, con 
expresión de,que se admitiesin 
las repreguntas que el mencio
nado Párroco estimase conve
niente formular respecto A los 
extremos indicados; y el d i l i 
genciado devuelto, del cual re
sulta' quo citados el Promotor 
fiscal de Hacienda y el mencio
nado Cura do San Podro do V a l 
deraduey, sin designarles dia n i 
hora al efecto, se practicó sin su 
asistencia la información ante el 
Juez de primera instancia comi
sionado, declarando seis testigos 
mayores de edad, sin excepción, 
y vecinos del referido pueblo de 
San Pedro do Valderaduey, al 
tenor de los particulares expre
sados: 

Vistos, la certificación expe
dida por las oficinas de. Hacienda 
pública de León, presentada por 
D. Manuel Fernandez, Párroco 
de San Pedro do Valderaduey, 
de la que resulta que las fincas 
pertenecientes á la rectoría, á las 
que se refirieron los testigos do 
la anterior información, fueron 
arrendadas íi D. Manuel Caballé-
ro por cuatro años, rebajándose 
del importe del arriendo 40 rea
les por haberse incluido en él la 
huerta de que se trata, que se 
había declarado exceptuada en 
concepto do rectoral, y qué sír-
vid do tipo para la capitalización 
en la vent.i la cantidad en quo 
se arrendaron las fincas, deduci
da, según so ha expresado la 
huerta que so disputa; y el au
to 4e la Sección 'le lo Conten

cioso que mandó se uniera está 
certifleacíon á los autos para los 
efectos correspondientes: 

Vista la lev de 1." de Mayo <le 
1855: 

Visto el convenio celebrado 
con la Santa Sedé' en 25 de 
Agosto de 1859, elevado á la ley 
en 4 de Abril do 1860: 

Visto mi Keal decreto de 4 de 
Enero último. 

Considerando que por las dis
posiciones mencionadas están ex
presamente exceptuados de la 
enajenación en la prime_ra orde
nada lo.s huertos y campos ane
jos á las casas destinadas á la 
habitación de los Párrocos, y de 
quo los mismos han disfrutado 
y que, según mi Real decreto 
citado, no es indispensable para 
que la excepción tonga lugar 
que tales huertos ó campos ó 
estén materialmente unido á d i 
chas casas, bastando que hayan 
venido poseyéndolos ó disfrután-

! dolos gratuitamente: 
! Considerando que la huerta 
; objeto dé la demanda se ha re

putado constantemente cómo in
herente á la casa rectoral del 
puebla do Valderaduey, y en este 
concepto la ha disfutádo el Pár
roco sin contradicion, pues ha
biéndose arrendado por la Admi-

• nistracion reunidas todas las fin
cas propias de la rectoría, se ex
cluyó del arriendo dicha huerta, 

• y también se tuyo presente esta 
• exclnsion al capitalizar la venta 
[ que aquellas producían: 
! Considerando que contra este 
| dato, acreditado con la certifica-

cion expedida por las oficinas de 
: Hacienda pública de León, de 
! nada sirve la prueba testifical 
! recibida á instancia del deinan-
; danto sin citación formal no asis-
! tencia de los interesados, pues 
' no so señaló el dia n i la hora en 
' que había de recibirse; 

Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, 
en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega Presi
dente, D. Juan José Martínez de 
Espinosa, 1). Antero de Echarri, 
el Conde do Velarde, Don Ge
rardo de Souza. D. Pablo J imé
nez do Palacio, 1). Lorenzo N i 
colás Quintana, D. Tomás Re-
tort i l lo, ü . José García Barzana-
llana, D. liafael Liminiana y D, 
Segundo Diaz de Herrera. 

Vengo en absolver de la de
manda A la Administración y en 
confirmar la líeal órden recla
mada. 

Dado en Palacio á treinta y 
uno do Knero de mi l ochocientos 
sesenta y ocho.—Está rubricado 
do la Keal mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. • 

Publicación.—Leido y publica
do el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general dél Con
sejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se 
tenga ooraó reeoluoion fln»l, en 

la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la Gaceta. Do 
qiie certifico. 
•~ Madrid 20 de Febrero de 1868. 
—Pedro de Madrazo. 

GOBIIDNO DE U PROVINCIA DE LUGO. 

Ailministrarion.—Negociado 2." 

Sg anuncia ]a sutiasla del servicio de 
Bagajes de esta provincia para el 
próximo ano económico de 1808-69. 
Se saca á pública subasta que tendrá 

lugar el dia 30 de Mayo actual, el ser
vicio da Bagajes de esla provincia, d i i -
ranle el próximo ¡IÍÍO económico de 
1868 á 18U9, bajo el tipo de ocho mil 
doscientos escudos j con arreglo M 
pliego de condiciones quo i continua
ción se inserta, al cual se ajustarán en 
un todo las proposiciones de ios que 
deseen mostrarse licitadores. 

1. ugo l . " de Majo de 1868.—El Go
bernador, José María Abella. 

Pliego de condiciones jtíe ha de regir en 
In' subasta del servicio di bagajes 
de esta provincia, durante el año 
económico de 1868 « 1969. 

I.1 Se Sdcají pública licitación el 
suministro de bagajes en toda esta pro
vincia durante el. próximo ano econó
mico de 1868 ú 1869, bajo el tipo de 
odio mil doscientos escudos. 

2. ' La subasta se veriilcará el dia 
30 del actual mes de Mayo y hora délas 
dos en punto de su tarde, en este Go
bierno bajo mi presidencia, con asis
tencia ile nn Diputado y un Consejero 
provincial, el Secretario del Gobierno, 
el Contador do fondos provinciales y 
el Kscribano de Hacienda que autori
zará el acta. 

3. * Las proposiciones se redacta
rán con estricta sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, y se presen
tarán en pliegos cerrados al Sr. Gober
nador l'i-esiilonlc de la Junta de subas-
ta, durante la media hora anterior n la 
seiialada para ella, incluyendo la carta 
de pago que acredite haber constituido 
en la Caja de Depósitos de esta provin
cia la cantidadad de ochocientos veinte 
escudos ó sea el 10 por 100 do la en 
que consiste la lijada para,el remate. 

Toda proposición que no se circuns
criba á lo establecido en esta condi
ción, será desechada en el acto, lo 
mismo que la que esceda de los ochó 
mil doscientos etetidos. 

í.* Gl acto del remate dará prin* 
tipio por la lectura de estas condicio
nes, procediéndose en seguida á ' la-
apertura de los pliegos que se hubie
sen presentado, haciéndose la adjudi
cación provisional al que suscriba la 
proposición mas, ventajosa. Una vci 
entregados los pliegos al Sr. Goberna
dor l'rcsidente, no podrán retirarse 
bajo prctesto alguno. 

5. " Si rcsullaseu dos proposiciones 
admisibles y enteramente iguales sien
do las mas benefleiosas, se abrirá entre 
los Armantes d< ellas una licitación 
oral por espacio de diez minutos. 

6. ' Las cartas talonarias de ios,De
pósitos serán devueltas «n el acto á 
los licitadores, escepto lá de aquel en 
quien recarga la adjudicación provisio
nal que se conservará hasta la npro-
bacion deüniiiva de la subasta, en cu
yo caST ampliará el depósito á la suma 
de mil seiscientos escudos, conserván
dose como garantía del contrato lodo 

el tiempo de su duración é Ínterin sé 
declare al rematante exento de res
ponsabilidad 

7.' A los diez dios contados desde 
aquel en que se comunique al rnntra-
tista la aprobación dufinitiva del rema -
te, otorgará la correspondiente escri
tura pública, siendo de su cuenta los 
gastos que con este motivo se lo ori
ginen, asi epino lós'jde una copia que 
en el papel córtespóndiente deberá en
tregar en éste Gobierno. 

K.' El contralista quedará obliga
do: 

1. " A facilitar en todos los puntos 
de etapa y cabezas de [partido judicial 
de la provincia ¿-los bagajes necesarios 
para las clases'millfares y civiles qií'u 
tienen derecho á él y les sean recla
mados por la Autoridad local, median
te nota fírmada por la misma, en que 
se uspresarán el número y clase do 
caballerías ó carros, sugetos que lo 
solicitan, puntos de que estos piocc-
den. números y fechas de sus pasa
portes ó pases y »utnrid»d por quien 
se luyan espedido. 

2. " .V los guardias civiles y rurales 
y á sus familias cuando por disposición 
superior ó causas dependientes de su 
reglamento sean trasladados de un 
punto i otro, debiendo exhibir el in
teresado la órden en que asi se le 
prevenga. 

3. ' A los presos, pobres transeún
tes, á los enfermes y pobres cuando 
estos se dirijan al pueblo de su natu
raleza, á hospitales ó casas débanos, 
ineiliante órden de la autoridad ó cer
tificación Armada por el facultativo del 
pueblo donde se preste el bagaje en 
que se acredite su necesidad, cuyo do
cumento será, visado. por el Alcalde 
rcspcclivo, quien espresará ademas la 
clase de bagajes que sea indispensable. 

4. " A tener en cada punto de eta
pa y partido judicial una persona en
cargada bajo su responsabilidad de Ca-
ciliiar los bagajes que sean necesarios 
A lin de que puedan dirigiise á ella 
los pedidos, debiendo dar cunocimien-; 
lo de su nombre á esto Gobierno y al 
Alcalde respectivo «n loa priuierús. 
qiiince dias del mes de Julio slguien-' 
tes al cu que dá principio la con-' 
traía. ; 

9. ' Los puntos de etapa en que el. 
contratista ha de hacer el suministro' 
por si ó por medio de representante" 
solo los de Lastra, Lamas de Aguadas 
lióbeda, Puente de Otero, Castrovcr-
de, Chantada, Fonsagrada, Friol, Gun-; 
tiu, Naron, Mondoüedo, Slonforte,, 
Ferreiros, Nogales, Santiago de Leste-', 
do, Saá del Páramo,' Rivadco, Sárria," 
'faboaba, (luileriz, Villalba y Vivero/ 
Además lo tendrá en todas las restan-' 
tes cabezas de partido judicial de la'-
provincia. ,• 

10. El contratista presentará eu la. 
Contaduría provincial una relación 
mensual de los bagajes suminisliados. 
en el mes anterior, arreglada al mode
ló que al efecto se le pasará por dicha 
ufíciini. 

11. ' En los pueblos que no estén 
reconocidos: como de «tapa se hará el 
servicio por ,ios respectivos Alcaldes; 
cu cuyo caso el ir.divWüo que ¡e hu-. 
blese presiado reclamará del contratis
ta ó su reoresenlante la indemnización' 
Coriespondiente, prévias cerliAcacion 
que debe facilitarle la Alcaldía eu la
que se esprese la distancia y la nota 
á que se refiere el párrafo l . " de la 
condición 8.' 

12. Los precios de los bagajes su-
ministados y á que se refiere la prece
dente condición, podrán ser conven-
eUwalei entre los que presten el sérri-
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cio y el contratista de acuerdo con el 
Alcalde; pero de ningún modo dejarí 
de hacerse dicho servicio |)or dificul
tades que surjan en el arreglo de lo» 
mismos precios, pues en cito caio se 
dará conocimiento al Gotiicrno de pro
vincia para la resolución correspon
diente respecto á la designación do 
ellos. 

l i . También sr. encargarán ios Al
caldes de pre«taí el servicio en los i 
punios donde el coiitratiita tiene obli- I 
gacion de poner representante si llega- i 
se el inesperado caso Ai no cumplirlo I 
el contratista. I-os prccioi serán en- j 
tonecs convencíales, exigiéndose su iin- , 
porto del contratista que lo abonará ; 
sin escusa alguna en ci iniprorógable 
término de ochó dial, dirigiéndose si 
asi no lo verificése, á este Gobierno los 
justincanles á Un de ordenarse pongan 
li disposición ' de dichos funcionarios 
los fondos suficientes :pór; cuenta del 
referido contratista; 

14. ' El conlraliíla percibirá el im
porte total en liué se lo adjudique él 
remate, por trimestres vcnciilos y por 
ntedio de' libramientus que se espedi
rán en los primeros quince (lias1 del 
mes siguiente! contra la Deposiuirla 
provincial, sino se hubiese producido 
reclamación' alguna por falta de cum
plimiento. u' ' 

15. El servicio será obligatorio pa
ra el contratista en toda la provincia y 
fuera de ella hasta' los' primeros puntos 
de etapa de las'limilrofés. / ' 

16. Queda á favor' del controtistá 
la retribución ó plus1 q(ie nbtmn el 
ejército pot- los bagajes qüe; se le su-
n»inistren.-: •• ' :; ' . "; 

17. Nó' podrá'réclaniar indemniza
ción por njugun'coheepto; es decir, 
por derechos de portaigós y pontizgos 
ni otras causas, obligandóse además á 
practicar con respecto i éste servicio 
lo prevenido en la Instrucción de este 
ramo fecha 10 dé Diciémbrb de 1861. 

18. La fianza del contratista res
ponde ¡ntncdiatainénte de todas los tal -
tasrqiie cometiere contra lo prevenido 
en este pliego y además de las multas 
que pueden imponérsele én casó de 
que no hubiese méritos para rescindir 
el contrato, el que se entiende i ries
go y ventura y renunciando el rema
tante ó todo fuero y previlegio. 

19 y última. Si el Gobierno de 
S. M. dispusiere hacer alguna innova
ción, por lo cual fuero preciso rescin
dir el contrató éci la parle que se re
fiere al servicio'militar, el arrendato-
tario no podrá reclamar la anulación 
en lo demás que abraza. ; 

Lugo 1 y de Mayo de 1868 
1 KIGobernador, 

José María ¡ M í a . 
ilodilo de proposición • 

D. N. N; vecino de .... ofrece su
ministrar los Bagajes que ocurran en 
toda esta provincin, durante el ano 
económico de 1868 i 186D. por la 

cantidad de (en letra) con estricta 
sujeccion al pliego de condiciones in
serto en el lloielin oficial de la misma 
provincia, correspondiente al dia .... 
i cuyo efecto acompaña la carta di' pa
go que acredita, haber consignado en 
la Caja sucursal de aquella la cantidad 
de.ochocientos veinte escudos que se 
requiere para, mostrarse licitador. 

(Fecho y firma del proponente.) 
Insértese.—Elicei. 

DEL GOBIERNO M M T A K . 

reates pueblos llamados Castri-
11o. en que se encuentran en uso 
de licencia temporal los soIJ-idos 
del Iiatallon de cazadoras de (Ja-
tuluíla núm. 1." Isidro González 
Escudero y Esteban Martínez Ma 
rín, lo avisarán inmediatamente 
á este Gobierno militar , para re
mitirles nueva licencia temporal 
prorogada. 

Lo mismo practicarán de los 
pueblos de S. feliz en que se en
cuentre el soldado da Bailen, I l 
defonso del Rió Bajo; León" 13 
de Mayo de 1808;—El Brigadier 
Gobernador militar, José BranT 
dis. •, 

Insértese.—Elices. -. 

Da L A S Ol'ICINAS D E HACIENDA. 

TtiOBEniA DE IMCIEXUA PUDLICA HE U 

PROVINCIA DE LKON. 

ZÍÍ D irecc ión general de la 
Deuda p ú b l i c a en. comunicación 
de'& del actual , . me dice lo s i 

los Srés. Alcaldes de los dife-

«En 30 de Junio y 1.* de Julio 
próximo,- vence un .seme«tre de 
intereses de la Deuda pública; y 
á,fln;;de anticipar- en- lo, posible 
las operaciones do reconocimien
to y cancelación de los Cupones, 
esta Dirección lia acordado que. 
para el réferid'o'ísemestré se ad
mitan por la Tesbreriá de Ha
cienda pública/de ésa provincia, 
desde luego y liasta 1. de Julio 

: del corriente año los Cupones que 
se presenten con las correspon-

: dientes facturas, deducido en las 
; que proceda el 5 por 100 de su 
importe con arreglo á l a ley de 

.presupuestos; en el concepto do 
' que transcurrido dicho plazo, los 
tenedores; tendrán que acudir 
preoisamente'para su pago á las 
oficinas centrales de la Deuda.— 
Consiguiente á lo prevenido en 
la Real drden de 20 de Junio de 
1801, osa Tesorería, bajo su res
ponsabilidad, no admitirá Cupo-
ner sin que sus tenedores exhi
ban, al yerlflcar la presentación 
los títulos ó acciones oorrespon-
dicntes de que hubiesen sido des
tacadas, cotisignándo dicha cir
cunstancia en la carpeta que se 
reinita á ésta Dirección: tenien
do especial cuidado. de que los 
interesados no comprendan en 
una misma carpeta Cupones do 
00 y 000 rs. procedentes en obli
gaciones del Estado por ferro
carriles; y de que presenten con 
fiicturas duplicadas los de Deuda, 
esterior, las cuales acompasará 
V. S. con dichos cupones al re
mitirlos á estas oficinas; cuidan
do igualmente de que al trasla
dar los Cupones no se inutilice 
la numeración de las mismas, 
tan necesaria para las operacio
nes ulteriores de estas ¿Boinas 
generales:—Dispondrá V. S. tam
bién que se publique el oportuno 
anuncio en el 'Boletín oficial de 
esa provincia, para conocimiento 
de los interesados,, remitiendo 
sin demora y según se vayan 

presentando las facturas y Cu
pones para su exámon, reomo-
ciinionto y demás operauiones 
consiguientes. La úl t ima remesa 
ha de veriíicai'so por el correo 
quo salga ul 1." de Julio, devol
viéndose á V. S. losCupones quo 
so remitan, en las expediciones 
posteriores como presentadas fue
ra dol plazo seflalado al efecto.— 
Por último cuidará V . S. de que 
al realizar los acreedores el i m 
porta dB los intereses que les 
correspondan, cuando sea ó esce
da de 300 rs., unan a l lado de la 
firma quo estampen en ol resú-
men, que se halla en la ú l t ima 
plana de las facturas, un sello 
de 50, céattmos el cual deberán 
inutilizar por medio de su rúbri
ca, todo'con arreglo al párrafo 
0." del articulo 18 y artíciilo 81 
del Real' decreto de' 12 de Se
tiembre y 49 y 51 do la Real 
instrucción de 10 dé ' Novioiubre 
de 1881.» 

Zo que.,se anuncia, en el Boletín 
oficial de esta provincia, p a r a co-
nocimienlo de los interesados. 
León . 12 de Mayo de 1868.—El 
Tesorero^ Francisco Alonso B u -
ron. 

Insértese.—Etkes. 

AOUIMSIRACION DE lUCIF.ND.l PUIl .lC.l 0E 

u PROVINCIA DE LEÓN. 

Estancos vacantes. 

Sa halla vacant» Ql Estanco de 
Puerta de Rey de la ciudad de As-
torga oreadb nuevamente por ór-
den de la Dirección general de 
Rentas Estancadas y. Loterías de 
30 dé Marzo próximo pasado, y 
el dé Saelices.del Rio. 

A l mismo tiempo se avisa que 
la vacante del estanco de Torre 
de Barrio anunciado en el Bole
tín oficial del referido mes y dia 
núm. 30, se deja sin efecto poí
no estar vacante; y en su lugar 
se anuncia la dol pueblo de 'forre 
de Babia en el Ayuntamiento de 
Cabrillanes, que es el que en rea
lidad se halla vacante. 

Los que sa crean con deraoho 
á obtenerlos presentarán sus ins
tancias ai Sr. Gobernador en 
ol término de 15 días á contar 
desde el do" la publicaeion del 
presente anuncíoaco.npaitadas de 
los documentos que justifiquen 
sus méritos y sarvictos, debiatulo 
espresar en las mismas.que el pa
go de los efectos lo verificarán al 
contado 

León U de Mayo Je 18G8.—El 
Administrador, Segismundo Gar
cía Acevedo. 

Insér tese .—Elices . • 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

VilUselán provincia de León oon 
el número cinco, el mozo Pas
cual Mata, y hijo do Manuel y 
María, se anuncia en el Boletín 
oficial para que comparezca ante 
el citado Ayuntamiento en e l 
término de seis di»s que por e l 
mismo se le concedieron á los 
efectos del artículo 112 de la ley 
vigente de reemplazos. Villase-
lán 9 de Mayo de 1868.—El A l 
calde, Valentín Callado. 

lnsértcse.=HiVM. 

Alca ld ía constitucional 4 e S a n i a 
M a r í a del P á r a m o . 

Hallándose terminado el repar
timiento de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería de 
este Ayuntamiento para el aflo 
de 1868 á 69 se halla é l mismo 
expuesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días que empe
zarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín oficial, y durante los cuales 
se oirán las reclamaciones que 
justas se presentaron, parándoles 
á los que no lo verifiquen el per
juicio que haya lugar. Santa Ma
ría del Páramo á 4 de Mayo de 
1808.—El Alcalde, Martin Ro
dríguez. 

Insértese.—Elices. 

DE LOS JUZGADOS. 

A l c a l d í a conslilucional de 
. Villaseldn.. 

Habiendo sido declarado sol 
dado en el emplazo del presonte 
atto y cupo del Ayuntamiento da 

D . Maximino Itodri¡/iic¡> Q a í r -
rero. Juez d e p r i m i r á instancia 
ile Salamanca y su part ido. 

En virtud del presente se l l a 
ma y emplaza á los que se orean 
con derecho á la dotación de la 
Pía Memoria que en el convento 
de San francisco llamado el gran
de y en la iglesia parroquial de 
San Martin de esta ciudad de Sa
lamanca fundó Martin Sánchez 
Herrera para remedio de donce
llas do su linage que entrasen 
en religión ó abrazasen el estado 
de matrimonio, á fin de que en 
término de treinta dias á contar 
desde la inserción de este «dicto 
en la Gaceta del Gobierno com
parezcan en este Juzgado por 
medio de procurador autorizado 
en forma á deducir su derecho; 
apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar: pues todo así está acordado 
en el juicio de adjudicación que 
se ha promovido á instancia do 
Don Francisco Liso Uuiz, como 
marido de Doüa Joaquina Goya-
tes Basanta, vecinos de V i l l a -
franca del Bierzo. Salamanca 
Abr i l veinte y cuatro de m i l 
ochocientos sesenta y ocho.— 
Maximino Rodríguez Guerrero — 
De su órden, Lic. Eusebío S. 
Manzano. 

Insértese.—Blicet. 
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ANUNCIOS Ol ' lCULES. 

JUNTA D E REPARACION D E T E M P L O S 
D E L A DIOCESIS D E L E O N -

Aprobado por S. M. la Reina 
(q. 1). g . ) el expediente de repa
ración del Convento de Religio
sas de Santa Clara de Villalobos, 
esta Junta ha acordado señalar 
el dia 4 do Junio próximo y liora 
de las doce do su mailana, para 
la pública subasta de las obras 
presupuestadas, bajo el tipo de 
t/os m i l iloiciciilús ¡¡uince escudos 
cíenlo o d í e n l a y cinco milésimas, 
en cuyo dia y hora se verificará 
el remate simultáneamente en la 
Sala de Sesiones de la misma s i 
ta en el Palacio Episcopal, y an
te el Juzgado de primera instan
cia de Villalpando. adjudicándo
se al postor mas ventajoso. E l 
presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas 
á que deberán sujetarse los pos
tores estarán de maniliesto en la 
Secretaría de Cámara del Obis
pado y en dicho Juzgado. 

Las proposiciones se ha rán en 
pliegos cerrados conforme al mo
delo adjunto y la persona á cu
yo: favor queden rematadas las 
obras además de sujetarse á las 
reglas 4. ' , 5." y G.' dejará como 
garan t í a hasta la terminación de 
las mismas el depósito que cor
responda según la instrucción do 
4 de Octubre de 1861. León y 
Mayo 6 de 1808 —P. A . 1). L . J . , 
Dr. D. Gavino Zuileda, Canónigo 
Secretario. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

Yo U . N informado del 
presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas 
para la reparación del Convento 
de Religiosas da Santa Clara de 
Villalobos, me comprometo á rea
lizarla por la cantidad liquida 
de sujetándome á dicho pre
supuesto y condioiones que se 
me han uianifestado. 

(Fecha y firma.) 
Insé r tese .—El icc t . 

AUDIENCIA DE YALLILUDOLIU. 

l'ARTIDO DK PONb'EBHADA. 

Uslraclo de las inscripciones dtfectmsus 
que se hallan en el llegislro de rsle 
partido. 

Gasa situada en In calle del Raíiadc-
ro, no expresa su estensiun, número 
• i linderos, Francisco Martinez. Censo, 
so verificó en 177Ü folio l . " 

Viña en el pago de CuiiipostiUa, no 
tiene cabida ni linderos, Trancisco Mar
tínez, id. 

llucrtíi en el pago dul Humeral, no 
tiene linderos ni cabida, [•'rmicisco Mar
tínez, id. 

Casa situada en b c:illc Nueva del 
Campo, no expresa esUinsicm ni linde
ros, Matías llodriguez, id. 

Casa situada en ia calle de la Calza
da, no expresa su extensión, número 
ni IQS linderos, .Maiias llodriguez, id. 

Huerta situada en la calle de la Cal
zada, no tiene linderos ni cabida, Ma
tías Rodríguez, id. 

Viiia en el pago de Acheasil, no tie
ne linderos ni cabida, Francisco Rodri-
guez. Censo, se verificó en 1T30 fó-
lio 2. 

Viiía en el pago deTorriscal, no tie
ne cabida ni linderos, francisco Rodrí
guez, id. 

Casa y huerto situados en S. Andrés 
de fonferrada, no tiene cabida ni lin
deros ni numero. Censo, Juan Antonio 
Queredo, id. 

Viiia en el pago de las' monjas, no 
tiene cabida ni linderos, Santiago Car-
bailo, se veriOcó en el 1770 folio 3. 

Casa situada en la calle del Campo, 
no tiene linderos, Venta, Santiago Car-
bailo, id. 

Cortina situada en id., no tiune lin
deros ni expresa cabida. Está gravada, 
Santiago Carballo, id. 

Casa y huerto situados en la calle 
del Rañadcro, no expresa la cabida, 
número ni linderos, Antonio Pombo, 
id. 

Huerta, situada en la calle del Pisón, 
no tiene linderos, Antonio Campo. Fo
ro, ¡'t. 

Casa Cortina y Accesorios, situados 
en la plazuela del Puente del Sil, no 
expresa su cabida ni linderos, Diego 
Blanco. Foro, se veriQcú en 1770 fó-
lio 4. 

Cortina situada en el pago del Pala 
cio, no tiene linderos ni cabida. Foro, 
Diego Blanco, id. 

Molino y Huerta en el pago del 
Humeral no tiene cabida ni linderos. 
Foro, Diego Gonzalc/. Ron, id. 

Huerta en el pago de id. id folio 5. 
Huerta situada en el pago del Sal-

guerúl, no tienelinderos nicabidi). Fo
ro, i). Juan González Valcarce, id. 

Casa y huerto situados cu la calle 
Real de la Puebla, no liene cabida ni 
linderos Esta gravada, Santiago Mén
dez, id. 

Casa situada en la calle del Comen-
dader, no expresa su cstension, núme
ro ni linderos, José Garda Arias. Cen
so, se verificó en 1770 fólio ü. 

Huerta situada en el pago del Sacra
mento, no ticnectibidii ni linderos. Ro
sa García Arias, id. 

Censo no expresa la Anca sobre el 
que gravita ni su cabida ni linderos, 
Rosa García Arias, id. 

Cusa situada en el barril' de S. An
drés, no expresa su cstension, míinero 
ni linderos. Tiene carga, Pedro Ponte
vedra, id. 

Viiia en el pago del Kscoril, no tie
ne linderos ni expresa la clase de con
trato. Dona Clara Prieto, se verificó en 
1770 fóllo 7. 

Casa-horno situudo en la calle del 
Crislo, no tiene número ni linderos. 
Hipoteca constituida por D Miguel Cu
bero, se verificó en 1770 fólio 9. 

Tierra en el pago de Campo de la 
Cruz, no tiene linderos ni cabida, Vi
cente González y otros. Censo se veri
ficó en 1770 fólio 7. 

Casa y huerto situados en id. 
Viña en elpagu de Cuinpostilla, no 

tiene linderos ni cabida. Hipoteca 
consliluiila por D. Manuel Alvarcz, id. 

Vina en el pago de Sta. Marta no 
licué linderos ni cabida. Hipoteca cons
tituida por id. 

Huerta en el pago de Rcvolvcdero, 
no tiene linderos ni cabida. Hipoteca 
constituida por Vicente González, se 
verificó en 1770 fólio 10 vuelto. 

Heredad en el pago de las Chañas, 
no tiene cabida ni linderosJuanGürue-
lo y otros. Censo, se verificó en 1770 
fólio 8 vuelto. 

Lagar situado en la plaza de los Hor
nos, no tiene linderos, Pedro Valtuille, 
no expresa la clase de contrato, se ve
rificó en 1770 fólio 9. 

Lagar situado en id. 
Heredad en el pago de las Chañas, 

no liene linderos, Juan Garnelo y oíros. 
Censo, se verificó en 1770 fólio 10 
vuelto. 

Vina en el pago de Santa Marta, no 
tiene linderos ni cabida. Hipoteca cons
tituida por Manuel Alvarez 1770 fó
lio 7 vuelto. 

Casa y huerto situados en el callejo 
de los Olivares, no expresan su cabida 
ni linderos, foro á favor de Vicente Gó
mez, se verificó en 1770 fólio8 vuelto, 

Vina en el pago de la Cogollo, no 
liene linderos ni cabida, hipoleca cons
tituida por D. Francisco González He
ñís, se verificó en 1770 fólio 9. 

Casa situada en la calle del Cristo, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por D. Francisco Voto Ro
dríguez, se verificó en 1770 fólio 9 
vuelto. 

Lagar situado on la calle de la esta
feta vieja, no expresa su ostensión, nú
mero ni linderos, hipoteca constituida 
por D. Francisco Voto Rodríguez, id. 

Casa situada en el barrio de San An
drés, no expresa su extensión, número 
ni linderos, hipoteca conslituida por 
D. Francisco Voto Rodríguez, id. 

Vina en el pago de la Platera, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por D. Francisco Voto Rodrí
guez, id. 

Casa y huerto situados en el campo 
de la Cruz, no tiene cabida ni linderos 
foro á fívor de D. José Anlonio Arias, 
se verificó en 1770 fólio 10. 

Vina en el pago de la Torvisca, no 
tiene cabida ni linderos, no expresa la 
clase del contrato, Francisco Fernan
dez, id. 

Vina en el pago de la Torvisca, no 
tiene cabida ni linderos, foro á favor 
do Francisco Fernandez, se verificó en 
1770 fólio 10 vuelto. 

Casa situada en el campo de la Cruz, 
no liene linderos ni extensión, ni nú
mero, foro i favor de José Antonio 
Arias, se verificó en 1770 fólio 11. 

Casa situada en la calle de la Acei
tera, no expresa su extensión, número 
ni linderos, foro ú favor de José Ven
tura Itabo, se verificó en 1770 fólio 11 
vuelto. 

Casa situada en el barrio de San An
drés, no expresa su extensión, número, 
ni linderos, tiene carga, Pedro Yedra, 
idem. 

Viña en el pago de Compostilla, no 
tiene cabida, ni linderos, censo, so ve
rificó en 1770 fólio 12. 

Viña en el pago de Composlilla, no 
tiene cabida ni linderos, Gregorio lin-
riquez, censo, id. 

Heredad en el pago del Lago, no 
tiene cabida, ni linderos, Antonio Gon
zález y otro censo, id. 

Casa y huerto situados en la Estafe
ta vieja, no expresa su extensión, nú
mero, ni linderos, no expresa la clase 
del contrato, el Santuario de la Encina, 
se verificó en 1770 fólio 12 vuelto. 

Casa y huerto situados en el barrio 
de San Andrés, no espresa su estension 
número ni linderos, foro a favor de 
Domingo Hairo, id. 

Casa situada en la calle de la Calza
da, no expresa su estension, número ni 
linderos, hipoteca constituida por José 
Fernandez, se verificó en 1770 fólio 13. 

Casa y bodega situada en la calle de 
Once mil vírgenes, no expresa suexlen-
«ion, número ni linderos, hipoteca cons
tituida por D. Francisco Alvarez y oíros, 
se verificó en 1771 fólio 145. 

Villa en el pago de las Once mil vír
genes, no tiene linderos, hipoteca cons
tituida por D. Francisco Alvarez y otros, 
idem. 

Huerto en el pago de las Once mil 
vírgenes, no tiene cabida ni linderos, 
hipoteca constituida por D. Francisco 
Alvarez y otros, id. 

Casa situada en el barrio de San An
drés, no expresa su estension, número 
ni linderos, pensión Blas Pérez, se ve
rificó en 1771 fólio 144. 

Casa situada en la calle de la Carni
cería, no expresa su cstension, núme
ro ni linderos, liene pensión, D. Baico 
López idem. 

Huerta situada en el pago del Sacra
mento, no tiene cabida ni linderos, 
tiene pensión, D. Baico Lupez, id. 

Casa situada en la plaza mayor, no 
expresa su estension, número ni lin
deros, foro ó favor de Luisa Bínales, so 
voi ilícó en 1771 fólio 14o. 

Vina en el campo del Callejo dé los 
Olivares no expresa su cabida ni lin
deros, fianza constituida por D. Fran
cisco Alvarez,y otros, id. 

Villa en el pago de CompustilU, no 
expresa su cabida ni linderos, lianza 
constituida por D. Francisco Alvarez y 
oíros, id. , , ¡ 

Viña on el pago de Olero. no liene 
cabida ni linderos, fianza constituida 
por D. Francisco Alvarez y otros, id. 

Casa situada en el Barrio de la Pue
bla, no expresa su extensión, número 
ni linderos, hipoteca constituida, por 
D. José Fernandez y otros, se verificó 
en 1771 fólio 146. 

Casa situada en la calle de la Acei
tera, no expresa su estension, número 
ni linderos, hipoteca constituido por 
D. José Valcarce y otros, id. 

Huerta en,el pago del Sacramento, 
no tiene cabida ni linderos, foro i fa
vor de Francisco Pérez, se verificó en 
1771 fólio 142. 

Coi tina en el pago de los Naval iegos, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por Francisco Pérez, id. 

Casa situada en el Barrio de la Pue
bla, no espresa su estension número ni 
linderos, hipoteca constituida por Fran
cisco Pérez, se verificó en 1771 fólio 
142. 

Casa y lagar situados en la Carnice
ría, no espresa su estension número ni 
linderos, foro á favor de Vicente Rev, 
id. 

Casa situada cu la calle del Reloj, 
no esprc«a su estension número ni lin
deros, foro á favor de D. Antonio Ga* 
vier Corús, id. 

Casa situada en la calle del Hospital, 
nu espresa su cstension número ni lin
deros, foro á favor de Blas Pérez, se 
voiificú en 1771 fólio 143. 

(G'ontimiurá J 

ANUNCIOS mTICfcUBKS. 

Por l ) . Manuel Fraile, vecino 
de la Buileza, se traspasa ó ar
rienda una tienda surtida deger-
gueria, paiioleria, cordelería y 
otros artículos, sita en la plaza 
mayor de aquella vi l la . La per
sona que deseo interesarse en 
dicho traspaso ó arriendo puede 
verse con el expresado Seflor, én 
la inteligencia que se admiten 
proposiciones á plazos en el p r i 
mer caso. 

Irap. de g. Miñón j hermano. 


